
 

Dirigidas: 

A profesionales que trabajen en el ámbito de la 
Violencia de Género, CAVIS, Agencias de 
Igualdad, CLE, AMPAS, Policía Local, Guardia 
Civil, Asociaciones de Mujeres, Asociaciones 
juveniles, profesorado de los Centros Educativos, 
y  a todas las personas interesadas. 

II JORNADAS  
“EDUCAR EN IGUALDAD  

VS. 

VIOLENCIA DE GÉNERO”  
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Ayuntamiento de Totana 

 
Concejalía de Mujer e Igualdad de OportunidadesConcejalía de Mujer e Igualdad de OportunidadesConcejalía de Mujer e Igualdad de Oportunidades 

  
Fecha: Viernes  5 de noviembre de 2010 

 

Lugar: Santuario de La Santa Totana 
 

Organiza: 

Ayuntamiento de Totana 

Concejalía Mujer e Igualdad de Oportunidades 
 

Subvenciona: 

Consejería de Justicia y Seguridad Ciudadana. 

Dirección General Prevención de Violencia de Género 

y Reforma Juvenil 

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración 

Dirección General de Familia, Igualdad e Infancia. 

 

 

 

 

 

 
 

Inscripciones: 

 Concejalía de Mujer e Igualdad 

 de Oportunidades 

 Centro de Atención Especializada a  

Mujeres Víctimas de Violencia de Género  

(CAVI Totana) 

Localizados ambos en 

 C/Sor Josefa Pérez (Antiguos Juzgados) 

Tlf. y Fax: 968 423 386  

 Web— Email: 

www.totana.es 

jornadasviolenciagenero@ayto-totana.net 

 Para más información:  

968 425 003 / 968 423 386 

Móvil: 620 102 138  

Plazo de inscripción:  

Hasta el 29 de Octubre de 2010 

Ayuntamiento de Totana 

  

Las II Jornadas “Educar en Igualdad Vs. Violencia de 
Género”, Totana 2010, se enmarcan dentro de las 
actuaciones del II Plan de Igualdad de Oportunida-
des de Totana con el objetivo de sensibilizar, visibili-
zar y reconocer los efectos de la desigualdad entre 
géneros, y más específicamente, en la expresión más 
extrema de la desigualdad como es la violencia de 
género. 

Se pretende analizar y dar a conocer las diferentes 
vías de actuación en el proceso de la prevención e 
intervención de la Violencia de Género en la Región 
de Murcia, a través de los/as profesionales que traba-
jan en cada una de las áreas y hacer hincapié en la 
importancia de establecer una estrecha colaboración 
y coordinación con las entidades intervinientes en los 
procesos de dicha violencia.  

Concejala de Mujer e Igualdad de Oportunidades.  

Josefa María Sánchez Méndez. 



. 

12:00 A 13:00 H. MESA REDONDA: VIOLENCIA Y MENORES. 

Modera: Doña Josefa María Sánchez Méndez. 

 ”La custodia compartida. Aspectos Jurídicos”. 

Doña Maravillas Hernández López. Abogada en ejercicio. 

Diputada 3ª de la Junta de Gobierno del ICAMUR. 

 ”La Intervención Psicológica con hijos/as de mujeres 

víctimas de Violencia de Género de la Región de Murcia” .  

Doña Maravillas Castro Sáez. Psicóloga y Coordinadora de la 

Asociación “Quiero Crecer” Murcia. 

13:00 A 14:00 H. LA FAMILIA Y LA ESCUELA EN LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 Don Vicente Garrido. Profesor titular Universidad Valencia. 

 

14:00 A 16:30. DESCANSO Y COMIDA  EN RESTAURANTE 

DEL HOTEL MONASTERIO SANTA EULALIA. 

 

16:30 A 18:00 H. MESA REDONDA: ACTUACIONES 

POLICIALES Y JUDICIALES EN VIOLENCIA DE GÉNERO. 

Modera: Doña Juana Martínez Sánchez. Asesora Jurídica del CAVI. 

 Doña Graciela Marco Orenes. Fiscal Delegada de Violencia 
de Género de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 Don Juan Carlos Ortega.  Sargento de la Policía Judicial.  
Especialista Mujer y Menor: “Actuaciones de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad contra la violencia de género”. 

 Doña Blanca Belén Castillo Amorós. Abogada en ejercicio y 
diputada nº 5 de la Junta de Gobierno del ICAMUR (Ilustre 
Colegio de Abogados de Murcia). 

 Don Francisco Javier Martínez Sánchez. Presidente de la 
Asociación de Jefes de Policía Local de la Región de Murcia. 

 

18.15 A 18. 30 H. CONCLUSIONES Y CLAUSURA DE LAS 
JORNADAS.  
 

 Ilmo. Sr.  Alcalde del Ayuntamiento de Totana. Don José 
Martínez Andreo. 

II JORNADAS “EDUCAR  EN IGUALDAD VS VIOLENCIA  DE GÉNERO, TOTANA 2010.” 

 
. 

 

9:00 A 9:30 H. RECEPCIÓN Y ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN A LOS /LAS PARTICIPANTES. 

9:30 A 10:00 H. INAUGURACIÓN DE LAS JORNADAS: 

 Doña Teresa Moreno. Ilma. Sra. Directora General de 

Prevención de Violencia de Género y Reforma Juvenil.  

 Doña Laura Muñoz Pedreño. Ilma. Sra. Directora General de 

Familia, Igualdad e Infancia. 

 Doña Josefa María Sánchez Méndez. Concejala de Mujer e 

Igualdad de Oportunidades. 

 Don José Martínez Andreo. Ilmo. Sr. Alcalde del 

Ayuntamiento de Totana.  

 

10:00 A 10:30 H. “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS 

CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE 

TOTANA”.  

 Doña Josefa María Sánchez Méndez. Concejala de Mujer e 

Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento de Totana. 

 

10:30 A 11:00 H. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 

MEJORAR LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

 Presenta: Doña Josefa María Sánchez Méndez 

 Don Enrique López Martín.  Dirección General de 

Prevención de Violencia de  Género y Reforma Juvenil. 

 

11:00 A 11:30 h. Pausa - Café 

 

11:30 A 12:00 H.  PONENCIA: “ACTUACIONES DE APOYO A 

LA FAMILIA DESDE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

FAMILIA, IGUALDAD E INFANCIA ". 
 

 Doña Josefa García Serrano. Jefa de  Servicio de Familia.  

 
HOJA DE INSCRIPCIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

NIF-NIE: 

TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

POBLACIÓN: 

CORREO-E : 

PROFESIÓN: 

CENTRO DE TRABAJO O ENTIDAD QUE REPRESENTA: 

 

PLAZO INSCRIPCIÓN: HASTA 29  DE OCTUBRE. 

 

□ INSCRIPCIÓN JORNADAS + DESAYUNO + COMIDA 

COSTE 18 € 

Adjuntar con la inscripción el  justificante de pago bancario y enviar 

al correo jornadaviolenciagenero@ayto-totana.net 

Nº CUENTA:  Caja Murcia: 20430042612081000017 

(ADMISIÓN POR RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN  

HASTA COMPLETAR AFORO) 

 

De acuerdo con lo establecido en la LO 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal, la Concejalía de Mujer e Igualdad de Oportunidades 
del Ayuntamiento de Totana, le informa que los datos de carácter personal recabados 
serán objeto de tratamiento en nuestros ficheros, con la finalidad de gestionar la 
acción formativa, siendo recogidos datos básicos para las prestaciones mencionadas. 


